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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 3 y 25 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el 19 de agosto de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR a 24/ISR .................................... 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA a 06/IVA .................................... 

07/IVA. IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede considerarse como 

prestado solamente el 25% del servicio. 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01/IEPS a 02/IEPS .................................... 

07/IVA IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. 

El artículo 1, fracción II de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales que en territorio nacional, 
presten servicios independientes, están obligadas al pago del impuesto a la tasa del 16%. 

Tratándose de transportación área internacional, el artículo 16, tercer párrafo del mismo ordenamiento legal, 
precisa que se le dará el mismo tratamiento fiscal a la transportación aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en 
la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, quedando 
gravado únicamente el 25% del servicio a la tasa general del impuesto. 

Por el contrario, si la prestación del servicio se realiza desde alguna población mexicana ubicada en la franja 
fronteriza hacía cualquier otro destino nacional no ubicado en dicha franja, la prestación del servicio estará gravada 
en su totalidad a la tasa general del impuesto al valor agregado. 

Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Aquellos contribuyentes que consideren que únicamente se presta el 25% del servicio en territorio nacional si la 
prestación del servicio se realiza desde alguna población mexicana ubicada en la franja fronteriza hacía cualquier 
otro destino nacional no ubicado en dicha franja. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de la 

práctica anterior. 

Atentamente. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- Por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del 
Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción V y 8, 
primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, reformado mediante 
Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 
2013, firma en suplencia el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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Anexo 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido I. Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América 
para mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA. a) Procedimientos para la 
identificación y reporte de Cuentas Reportables a EE.UU. y sobre pagos 

a ciertas Instituciones Financieras No Participantes. b) Instituciones Financieras de México no Sujetas a 
Reportar y Cuentas Excluidas. II. Instructivo para la generación de información respecto a las cuentas y los pagos a 
que se 

refiere el Apartado I, inciso a) del presente Anexo. 

APARTADO I 

ACUERDO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA 
MEJORAR EL CUMPLIMIENTO FISCAL INTERNACIONAL INCLUYENDO RESPECTO DE FATCA. 

“Considerando que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos (la “Secretaría 
de Hacienda de México”) y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América (el “Departamento del 
Tesoro de EE.UU.”) (en conjunto, “las Partes”) tienen una antigua y cercana relación respecto de la asistencia mutua 
en materia fiscal y desean concluir un acuerdo para mejorar el cumplimiento fiscal internacional al seguir 
construyendo esta relación; 

Considerando que las disposiciones de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, 
hecha en Estrasburgo el 25 de enero de 1988 (la “Convención de Asistencia Mutua”); el Artículo 27 del Convenio 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, hecho en Washington el 18 de 
septiembre de 1992 (el “Convenio de Doble Imposición”); y el Artículo 4 del Acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América para el Intercambio de Información Tributaria, hecho en Washington el 9 
de noviembre de 1989 (el “AIIT”); (en adelante, los “Acuerdos” se refiere a la Convención de Asistencia Mutua, el 
Convenio de Doble Imposición, y el AIIT, y cualesquiera correcciones a esos acuerdos que estén en vigor para 
ambas Partes) autorizan el intercambio de información para fines fiscales, incluso de forma automática; 

Considerando que los Estados Unidos de América ha promulgado disposiciones comúnmente conocidas como la 
Ley sobre el Cumplimiento Fiscal relativa a Cuentas en el Extranjero (“FATCA”), que introduce un régimen para que 
las instituciones financieras reporten información relacionada con ciertas cuentas; 

Considerando que los Estados Unidos Mexicanos ha promulgado diversas disposiciones que introducen un 
régimen para que instituciones financieras de México reporten lo relacionado con ciertas cuentas, tales como 
algunas reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta y al Código Fiscal de la Federación; 

Considerando que los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América apoyan el fin subyacente de 
política pública contenido en su legislación nacional, consistente en la mejora del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; 

Considerando que el Departamento del Tesoro de EE.UU. recaba información relacionada con ciertas cuentas de 
residentes mexicanos mantenidas en instituciones financieras estadounidenses y está comprometido a intercambiar 
dicha información con la Secretaría de Hacienda de México y buscar niveles equivalentes de intercambio; 

Considerando que las Partes están comprometidas a trabajar de manera conjunta en el largo plazo, con la 
finalidad de lograr el establecimiento de prácticas comunes en los reportes que lleven a cabo las instituciones 
financieras, así como su debida diligencia; 

Considerando que las Partes reconocen la necesidad de coordinar las obligaciones de llevar a cabo reportes 
conforme a sus respectivas legislaciones internas, a efecto de evitar la duplicidad en el reporte; 

Considerando que las Partes desean sustituir el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 



Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para Mejorar el 
Cumplimiento Fiscal Internacional Incluyendo con Respecto a FATCA, hecho en Washington el 19 de noviembre de 
2012, con el presente Acuerdo; 

Considerando que las Partes desean concluir el presente instrumento, basado en la emisión de reportes a nivel 
nacional y el intercambio automático y recíproco, de conformidad con los Acuerdos y sujeto a las obligaciones de 
confidencialidad y demás protecciones contenidas en éstas, lo cual incluye las disposiciones que limitan el uso de la 
información intercambiada al amparo de dichos Acuerdos; 
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Por lo anterior, las Partes han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 Definiciones 1. Para los efectos de este Acuerdo y cualesquiera de sus anexos (“Acuerdo”), los siguientes 
términos o expresiones tendrán los significados que se señalan a continuación: 

a) La expresión “Estados Unidos” significa los Estados Unidos de América incluyendo sus Estados, pero no incluye a 
los Territorios de EE.UU. Cualquier referencia a un “Estado” de los Estados Unidos incluye al Distrito de Columbia. b) 
La expresión “Territorio de EE.UU.” significa Samoa Americana, la Mancomunidad de las Islas 

Marianas del Norte, Guam, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico o las Islas Vírgenes de EE.UU. c) El 
término “IRS” significa el Servicio de Rentas Internas de EE.UU. d) La expresión “México” significa los Estados 
Unidos Mexicanos. e) La expresión “Jurisdicción Asociada” significa una jurisdicción que tenga en vigor un acuerdo 
con Estados Unidos para facilitar la implementación de FATCA. El IRS publicará una lista identificando a todas las 
Jurisdicciones Asociadas. f) La expresión “Autoridad Competente” significa: 

(1) en el caso del Departamento del Tesoro de EE.UU., el Secretario del Tesoro o su delegado 

(“Autoridad Competente de EE.UU.”); y (2) en el caso de la Secretaría de Hacienda de México, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

y el Servicio de Administración Tributaria (“Autoridad Competente de México”). g) La expresión “Institución 
Financiera” significa una Institución de Custodia, una Institución de 

Depósitos, una Entidad de Inversión o una Compañía de Seguros Específica. h) La expresión “Institución de 
Custodia” significa cualquier Entidad que mantenga activos financieros por cuenta de terceros, como parte sustancial 
de su negocio. Una entidad mantiene activos financieros por cuenta de terceros como parte sustancial de su 
negocio, si el ingreso bruto de la entidad atribuible a dicho mantenimiento y los servicios financieros relacionados, es 
igual o superior al 20 por ciento del ingreso bruto de la entidad durante el período más corto entre: (i) un período de 
tres (3) años que finalice el 31 de diciembre (o el último día de un período contable que no sea un año de calendario) 
anterior al año en que se hace la determinación; o (ii) el período durante el cual la entidad ha existido. i) La expresión 
“Institución de Depósitos” significa cualquier Entidad que acepte depósitos en el 

curso ordinario de su actividad bancaria o similar. j) La expresión “Entidad de Inversión” significa cualquier 
Entidad que realice como un negocio (o sea administrada por una entidad que realice como un negocio) una o varias 
de las siguientes actividades u operaciones para o por cuenta de un cliente: (1) negociación con instrumentos del 
mercado de dinero (cheques, pagarés, certificados de depósito, derivadas, etc.); divisas; instrumentos referenciados 
al tipo de cambio, tasas de interés o índices; valores negociables o negociación de futuros sobre mercancías 
(commodities); (2) administración de carteras individuales o colectivas; o (3) otro tipo de inversión, administración o 
manejo de fondos o dinero por cuenta de terceros. Este subapartado 1(j) deberá interpretarse de una manera que 
sea consistente con un lenguaje similar establecido en la definición de “institución financiera” en las 
Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera. k) La expresión “Compañía de Seguros Específica” significa 
cualquier Entidad que sea una aseguradora (o la sociedad controladora de una aseguradora) que emita o esté 
obligada a hacer pagos respecto de Contratos de Seguro con Valor en Efectivo o a Contratos de Renta Vitalicia. l) La 
expresión “Institución Financiera de México” significa (i) cualquier Institución Financiera residente en México, 
excluyendo cualquier sucursal de la misma que se ubique fuera de México, y (ii) cualquier sucursal de una Institución 
Financiera que no sea residente en México, si dicha sucursal se ubica en México. m) La expresión “Institución 
Financiera de una Jurisdicción Asociada” significa (i) cualquier Institución Financiera establecida en una Jurisdicción 
Asociada, excluyendo cualquier sucursal de la misma que se ubique fuera de la Jurisdicción Asociada, y (ii) cualquier 
sucursal de una Institución Financiera que no esté establecida en la Jurisdicción Asociada, si dicha sucursal se ubica 
en la Jurisdicción Asociada. 
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n) La expresión “Institución Financiera Sujeta a Reportar” significa una Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar o una Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar, según lo requiera el contexto. 

o) La expresión “Institución Financiera de México Sujeta a Reportar” significa cualquier Institución 

Financiera de México que no sea una Institución Financiera de México No Sujeta a Reportar. 

p) La expresión “Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar” significa (i) cualquier Institución Financiera que 
sea residente en Estados Unidos, excluyendo cualquier sucursal de la misma que se ubique fuera de Estados 
Unidos, y (ii) cualquier sucursal de una Institución Financiera que no sea residente en Estados Unidos, si dicha 
sucursal se ubica en Estados Unidos, siempre que la Institución Financiera o sucursal, tenga el control, la recepción, 
o custodia del ingreso respecto del cual se requiere el intercambio de información conforme al subapartado (2)(b) del 
Artículo 2 de este Acuerdo. 

q) La expresión “Institución Financiera de México No Sujeta a Reportar” significa cualquier Institución Financiera de 
México u otra Entidad residente en México, que esté descrita en el Anexo II como una Institución Financiera de 
México No Sujeta a Reportar o que de otra manera califique como una FFI (Foreign Financial Institution) considerada 
cumplida o un beneficiario efectivo exento de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables. 

r) La expresión “Institución Financiera No Participante” significa una FFI no participante, como se define en las 
Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables, pero no incluye una Institución Financiera de México u otra Institución 
Financiera de una Jurisdicción Asociada que no sea considerada como una Institución Financiera No Participante de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2(b) del Artículo 5 de este Acuerdo o la disposición que corresponda en un 
acuerdo entre Estados Unidos y una Jurisdicción Asociada. 

s) La expresión “Cuenta Financiera” significa una cuenta mantenida en una Institución Financiera, 

incluyendo: 

(1) cualquier participación en el capital o deuda (distinto de participaciones que sean regularmente comercializadas 
en un mercado de valores establecido) en la Institución Financiera, en el caso de que únicamente esté definida como 
tal por ser una Entidad de Inversión; 

(2) en el caso de una Institución Financiera no descrita en el subapartado 1(s)(1) anterior, cualquier participación en 
el capital o deuda en la Institución Financiera (distinto de participaciones regularmente comercializadas en un 
mercado de valores establecido), si (i) el valor de las participaciones en el capital o deuda está determinado, directa 
o indirectamente, principalmente por referencia a activos que generan Pagos con Fuente de Riqueza en EE.UU. 
Sujetos a Retención, y (ii) la clase de participaciones ha sido establecida con el propósito de evitar el reporte de 
conformidad con este Acuerdo; y 

(3) cualquier Contrato de Seguro con Valor en Efectivo y cualquier Contrato de Renta Vitalicia emitido o mantenido 
por una Institución Financiera, distinto de una renta vitalicia inmediata no transferible que no esté relacionada con 
inversiones, que sea emitida para una persona física y monetice un beneficio sobre pensión o discapacidad 
proporcionado por una cuenta que esté excluida de la definición de Cuenta Financiera en el Anexo II. 

No obstante lo anterior, la expresión “Cuenta Financiera” no incluye alguna cuenta que esté excluida de la definición 
de Cuenta Financiera en el Anexo II. Para los efectos de este Acuerdo, las participaciones se consideran 
“regularmente comercializadas” si existe un volumen significativo de comercialización respecto de las participaciones 
de manera continua, y un “mercado de valores establecido” significa un intercambio que es oficialmente reconocido y 
supervisado por una autoridad gubernamental en donde esté localizado el mercado y tenga un valor anual 
significativo de acciones comercializadas en la bolsa. Para los efectos de este subapartado 1(s), una participación en 
una Institución Financiera no se considerará “regularmente comercializada” y deberá ser tratada como una Cuenta 
Financiera si el tenedor de la participación (distinto de una Institución Financiera actuando como intermediaria) está 
registrado en los libros de dicha Institución Financiera. El enunciado que antecede no será aplicable a las 
participaciones registradas por primera vez en los libros de dicha Institución Financiera con anterioridad al 1 de julio 
de 2014 y respecto de las participaciones registradas por primera vez en los libros de dicha Institución Financiera el 
o después del 1 de julio de 2014, no se requerirá que la Institución Financiera aplique el enunciado que antecede 



con anterioridad al 1 de enero de 2016. 
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t) La expresión “Cuenta de Depósito” incluye cualquier cuenta comercial, de cheques, de ahorros, a plazo o una 
cuenta documentada en un certificado de depósito, de ahorro, de inversión, de deuda u otro instrumento similar 
mantenido por una Institución Financiera en el ejercicio ordinario de su actividad bancaria o similar. Una Cuenta de 
Depósito también incluye un monto mantenido por una compañía de seguros en virtud de un contrato de inversión 
garantizada o un acuerdo similar para pagar o acreditar intereses del mismo. u) La expresión “Cuenta en Custodia” 
significa una cuenta (distinta de un Contrato de Seguro o un Contrato de Renta Vitalicia) para beneficio de otra 
persona que mantenga cualquier instrumento financiero o contrato para inversión (incluyendo, pero no limitado, a una 
acción o participación en una sociedad, un pagaré, un bono, una obligación o instrumentos de deuda, transacciones 
cambiarias o de mercancías (commodities), contratos de intercambio (swaps) por incumplimiento crediticio o 
basados en un índice no financiero, contratos de valor nocional, Contrato de Seguro o Contrato de Renta Vitalicia y 
cualquier operación de opción u otros instrumentos derivados). v) La expresión “Participación en el Capital”, en el 
caso de una sociedad de personas que sea una Institución Financiera, significa tanto la participación en el capital o 
en las utilidades de ésta. En el caso de un fideicomiso que sea una Institución Financiera, se considera que una 
Participación en el Capital es mantenida por cualquier persona que sea considerada como un fideicomitente o 
beneficiario de todo o parte del fideicomiso, o cualquier otra persona física que ejerza en última instancia el control 
efectivo sobre el mismo. Una Persona Específica de EE.UU. será considerada como la beneficiaria de un fideicomiso 
extranjero si la misma tiene el derecho a percibir directa o indirectamente (por ejemplo, a través de un representante) 
una distribución obligatoria o puede recibir, directa o indirectamente, una distribución discrecional del fideicomiso. w) 
La expresión “Contrato de Seguro” significa un contrato (que no sea un Contrato de Renta Vitalicia) por el cual el 
emisor acuerda pagar una cantidad al suscitarse una contingencia específica que involucre mortalidad, enfermedad, 
accidentes, responsabilidad jurídica o riesgo en alguna propiedad. x) La expresión “Contrato de Renta Vitalicia” 
significa un contrato por el cual el emisor acuerda realizar pagos totales o parciales en un periodo determinado, 
referenciados a la expectativa de vida de una o varias personas físicas. La expresión también incluye los contratos 
que sean considerados como un Contrato de Renta Vitalicia de conformidad con la legislación, regulación o práctica 
de la jurisdicción donde se celebra el mismo y por el cual el emisor acuerda realizar pagos por un periodo de años. 
y) La expresión “Contrato de Seguro con Valor en Efectivo” significa un Contrato de Seguro (que no sea un contrato 
de reaseguro para indemnizaciones entre dos compañías de seguros) que tiene un Valor en Efectivo superior a los 
cincuenta mil ($50,000) dólares. z) La expresión “Valor en Efectivo” significa el mayor entre (i) la cantidad que el 
asegurado tiene derecho a percibir tras la cancelación o terminación del contrato (determinada sin reducir cualquier 
comisión por cancelación o política de préstamo), y (ii) la cantidad que el asegurado puede obtener como préstamo 
de conformidad con o respecto del contrato. No obstante lo anterior, la expresión “Valor en Efectivo” no incluye una 
cantidad a pagar de acuerdo con un Contrato de Seguro, como: (1) los beneficios por una lesión o enfermedad 
personal, o cualquier otro beneficio que genere una indemnización derivada de una pérdida económica generada al 
momento de suscitarse el evento asegurado; (2) un reembolso para el asegurado por una prima pagada con 
anterioridad de conformidad con el Contrato de Seguro (que no sea un contrato de seguro de vida) en virtud de una 
política de cancelación o terminación, por una disminución en la exposición al riesgo durante el periodo efectivo del 
Contrato de Seguro, o derivado de una redeterminación de la prima pagadera ante una corrección en la emisión o 
por otro error similar; o (3) un dividendo percibido por el asegurado con base en la experiencia del aseguramiento del 

contrato o grupo involucrado. aa) La expresión “Cuenta Reportable” significa una Cuenta Reportable a 
EE.UU. o Cuenta Reportable 

a México, según lo requiera el contexto. bb) La expresión “Cuenta Reportable a México” significa una Cuenta 
Financiera mantenida en una Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar cuando: (i) en el caso de una 
Cuenta de Depósito, dicha cuenta es mantenida por una persona física residente en México y más de diez ($10) 
dólares en intereses son pagados a dicha cuenta en cualquier año calendario; o (ii) en el caso de una Cuenta 
Financiera distinta de una Cuenta de Depósito, el Cuentahabiente sea un residente en México, incluyendo una 
Entidad que certifique que es residente en México para efectos fiscales, respecto de los ingresos pagados o 
acreditados, cuya fuente de riqueza se encuentre en EE.UU., que estén sujetos a ser reportados de conformidad con 
el capítulo 3 del subtítulo A o capítulo 61 del subtítulo F del Código de Rentas Internas de EE.UU. 
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cc) La expresión “Cuenta Reportable a EE.UU.” significa una Cuenta Financiera mantenida en una Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar, cuyos titulares sean una o varias Personas Específicas de EE.UU. o una 
Entidad que no es de EE.UU. con una o varias Personas que ejercen Control que sean una Persona Específica de 
EE.UU.. No obstante lo anterior, una cuenta no será considerada como una Cuenta Reportable a EE.UU. si la misma 
no está identificada como tal después de la aplicación del procedimiento de debida diligencia establecido en el 
Anexo I. 

dd) El término “Cuentahabiente” significa la persona registrada o identificada, por la Institución Financiera que 
mantiene la cuenta, como el titular de una Cuenta Financiera. Para los fines de este Acuerdo, no se considerará 
Cuentahabiente a la persona, distinta de una Institución Financiera, que mantenga una Cuenta Financiera en 
beneficio o por cuenta de otra persona, en su calidad de agente, custodio, representante, firmante, asesor de 
inversiones o intermediario, y esta otra persona es considerada como la titular de la cuenta. Para los efectos del 
enunciado inmediato anterior, el término “Institución Financiera” no incluye una Institución Financiera organizada o 
constituida en un Territorio de EE.UU. En el caso de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de 
Renta Vitalicia, el Cuentahabiente será cualquier persona que tenga acceso al Valor en Efectivo o que pueda 
cambiar al beneficiario del contrato. Si ninguna persona puede acceder al Valor en Efectivo o cambiar al beneficiario, 
el Cuentahabiente será cualquier persona nombrada como propietaria del contrato y cualquier persona que tenga el 
derecho a percibir un pago de conformidad con el mismo. Al momento del vencimiento del Contrato de Seguro con 
Valor en Efectivo o el Contrato de Renta Vitalicia, cada persona con derecho a recibir el pago de acuerdo con el 
contrato será considerado como un Cuentahabiente. 

ee) La expresión “Persona de EE.UU.” significa un ciudadano de EE.UU. o una persona física residente en EE.UU., 
una sociedad de personas o sociedad constituida en Estados Unidos, o de conformidad con la legislación de 
Estados Unidos o cualesquiera de sus Estados, un fideicomiso si (i) una corte de Estados Unidos tiene autoridad, de 
acuerdo con la legislación aplicable, para dictar órdenes o sentencias sustancialmente sobre todos los asuntos 
relacionados con la administración del fideicomiso, y (ii) una o varias Personas de EE.UU. tienen la autoridad para 
controlar todas las decisiones sustanciales del fideicomiso, o la masa hereditaria del fallecido que fuera un 
ciudadano o residente en Estados Unidos. Este subapartado 1(ee) deberá ser interpretado de conformidad con el 
Código de Rentas Internas de EE.UU. 

ff) La expresión “Persona Específica de EE.UU.” significa una Persona de EE.UU., distinta de: (i) una sociedad cuyas 
acciones se encuentran regularmente comercializadas en uno o varios mercados de valores establecidos; (ii) 
cualquier sociedad que sea miembro de un mismo grupo afiliado expandido, como se define en la sección 1471(e)(2) 
del Código de Rentas Internas de EE.UU., como una sociedad descrita por la cláusula (i); (iii) Estados Unidos, o 
cualquier agencia o instrumento que sea de su propiedad total; (iv) cualquier Estado de Estados Unidos, Territorio de 
EE.UU., subdivisión política de los anteriores, o agencia o instrumento que sea de la propiedad total de uno o varios 
de los anteriores; (v) cualquier organización exenta de pagar impuestos de conformidad con la sección 501(a) del 
Código de Rentas Internas de EE.UU. o un plan de retiro de una persona física de acuerdo con la sección 
7701(a)(37) del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (vi) cualquier banco como se define en la sección 581 del 
Código de Rentas Internas de EE.UU.; (vii) cualquier fideicomiso de inversión en bienes raíces como se define en la 
sección 856 del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (viii) cualquier compañía de inversión regulada como se 
define en la sección 851 del Código de Rentas Internas de EE.UU. o cualquier Entidad registrada ante la Comisión 
del Mercado de Valores de conformidad con la legislación sobre Compañías de Inversión de 1940 (15 U.S.C. 
80a-64); (ix) cualquier fondo fiduciario común como se define en la sección 584(a) del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.; (x) cualquier fideicomiso que esté exento de pagar impuestos de conformidad con la sección 664(c) del 
Código de Rentas Internas de EE.UU. o que se describa en la sección 4947(a)(1) de este mismo ordenamiento; (xi) 
un corredor de valores, mercancías (commodities) o instrumentos financieros derivados (incluyendo los contratos de 
valor nocional, futuros, contratos adelantados (forwards) y opciones) que estén registrados como tales, de 
conformidad con la legislación de Estados Unidos o cualquier Estado; (xii) un corredor como se define en la sección 
6045(c) del Código de Rentas Internas de EE.UU. ̧ o (xiii) cualquier fideicomiso que esté exento de pagar impuestos 
al amparo de un plan descrito en la sección 403(b) o sección 457(g) del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

gg) El término “Entidad” significa una persona jurídica o una organización jurídica como un fideicomiso. 



hh) La expresión “Entidad que no es de EE.UU.” significa una Entidad que no es una Persona de 

EE.UU. 
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ii) La expresión “Pago con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención” significa cualquier pago por concepto 
de intereses (incluyendo cualquier descuento por su primera emisión), dividendos, rentas, salarios, sueldos, primas, 
anualidades, compensaciones, remuneraciones, emolumentos y cualquier otra ganancia, utilidad o ingreso fijo o 
determinable, anual o periódico, si proviene de fuente de riqueza de Estados Unidos. No obstante lo anterior, un 
Pago con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención no incluye los que no estén sujetos a retención de 
conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables. jj) Una Entidad es una “Entidad Relacionada” de 
otra Entidad cuando cualesquiera de ellas controla a la otra, o cuando ambas se encuentran bajo el mismo control. 
Para estos efectos, el control incluye la propiedad directa o indirecta de más del 50 por ciento del derecho a voto o 
del valor de una Entidad. No obstante lo anterior, México podrá considerar que una Entidad no es considerada como 
Entidad Relacionada de otra Entidad, cuando ambas no sean miembros de un grupo afiliado expandido como se 
define por la sección 1471(e)(2) del Código de Rentas Internas de EE.UU. kk) La expresión “TIN de EE.UU.” significa 
el número de identificación federal del contribuyente de 

EE.UU. ll) La expresión “TIN Mexicano” significa el número de identificación en el Registro Federal de 

Contribuyentes de México. mm) La expresión “Personas que ejercen Control” significa las personas físicas que 
ejerzan control sobre una Entidad. En el caso de un fideicomiso, dicho término significa fideicomitente, 
fideicomisario, protector (si los hay), beneficiarios o grupo de beneficiarios, y cualquier otra persona física que ejerza 
el control efectivo final sobre el fideicomiso, y en el caso de otras organizaciones jurídicas distintas del fideicomiso, 
dicho término significa cualquier persona en una posición equivalente o similar. El término “Personas que ejercen 
Control” será interpretado en consistencia con las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera. 2. Cualquier 
término o expresión no definido por este Acuerdo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 
diferente o que las Autoridades Competentes acuerden un significado común (según lo permitido por la legislación 
interna), el significado que en ese momento le atribuya la legislación del Estado que aplica el Acuerdo, prevaleciendo 
cualquier significado que le atribuya la legislación fiscal aplicable de esa Parte sobre el significado otorgado a dicho 
término o expresión por encima de otras leyes de la misma. 

Artículo 2 Obligaciones para Obtener e Intercambiar Información 
Respecto de Cuentas Reportables 1. Sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3 de este Acuerdo, cada Parte deberá 
obtener la información específica señalada en el apartado 2 de este Artículo respecto de todas las Cuentas 
Reportables y deberá intercambiar información de manera automática anualmente con la otra Parte de conformidad 
con lo señalado en las disposiciones relevantes de uno o más de los Acuerdos, como sea apropiado. 

2. La información que se obtendrá e intercambiará será: a) En el caso de México, respecto de cada Cuenta 
Reportable a EE.UU. de cada Institución Financiera 

de México Sujeta a Reportar: (1) el nombre, dirección y TIN de EE.UU. de cada Persona Específica de EE.UU. que 
es un Cuentahabiente de dicha cuenta y en el caso de una Entidad que no es de EE.UU. que, después de aplicar el 
procedimiento de debida diligencia establecido en el Anexo I, esté identificada por tener una o varias Personas que 
ejercen Control que sea una Persona Específica de EE.UU., se proporcionará el nombre, dirección y TIN de EE.UU. 
(de tenerlo) de dicha entidad y de cada Persona Específica de EE.UU.; (2) el número de cuenta (o su equivalente 
funcional en caso de no tenerlo); (3) el nombre y número de identificación de la Institución Financiera de México 
Sujeta a Reportar; (4) el saldo promedio mensual o valor de la cuenta (incluyendo, en el caso de un Contrato de 
Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia, el Valor en Efectivo o valor por cancelación) durante el 
año calendario correspondiente u otro periodo reportable apropiado, o si la cuenta fue cerrada durante dicho año o 
periodo, el saldo promedio mensual o valor de la cuenta durante el mismo año o periodo hasta el momento de su 
cierre; (5) en el caso de cualquier Cuenta en Custodia: 

(A) el monto bruto total de intereses, dividendos y cualquier otro ingreso derivado de los activos que se mantengan 
en la cuenta, que en cada caso sean pagados o acreditados a la misma (o respecto de dicha cuenta) durante el año 
calendario u otro periodo de reporte apropiado, y 
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(B) el monto bruto total de los productos de la venta o redención de propiedad pagada o acreditada a la cuenta 
durante el año calendario u otro periodo de reporte apropiado respecto de la Institución Financiera de México Sujeta 
a Reportar que actúe como un custodio, corredor, representante o de otra manera como un representante para un 
Cuentahabiente; (6) en el caso de una Cuenta de Depósito, el monto bruto total de intereses pagados o acreditados 

en la cuenta durante el año calendario u otro periodo de reporte apropiado, y 

(7) en los casos de cuentas no descritas en los subapartados 2(a)(5) o 2(a)(6) de este Artículo, el monto bruto total 
pagado o acreditado al Cuentahabiente respecto de la cuenta durante el año calendario o cualquier otro periodo de 
reporte apropiado respecto del cual la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar es la obligada o deudora, 
incluyendo el importe total de cualesquier pagos por redención realizados al Cuentahabiente durante el año 
calendario u otro periodo apropiado de reporte. b) En el caso de Estados Unidos, respecto de cada Cuenta 
Reportable a México de cada Institución 

Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar: 

(1) el nombre, dirección y TIN Mexicano de cualquier persona que sea residente en México y sea el 

Cuentahabiente de la cuenta; (2) el número de cuenta (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo); 

(3) el nombre y número de identificación de la Institución Financiera de EE.UU. Sujeta a Reportar; (4) el monto bruto 
de intereses pagados a una Cuenta de Depósito; 

(5) el monto bruto de dividendos con fuente de riqueza en EE.UU. pagados o acreditados a la 

cuenta, y (6) el monto bruto de otros ingresos con fuente de riqueza en EE.UU. pagados o acreditados a la 
cuenta, en la medida en la que estén sujetos a reportar de conformidad con el Capítulo 3 del Subtítulo A o 61 del 
Subtítulo F del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

Artículo 3 Tiempo y Forma del Intercambio de Información 

1. Para los efectos de la obligación de intercambio establecida en el Artículo 2 de este Acuerdo, la cantidad y 
caracterización de los pagos realizados respecto de una Cuenta Reportable a EE.UU. pueden ser determinados de 
conformidad con los principios de la legislación fiscal de México, y la cantidad y caracterización de los pagos 
realizados respecto de una Cuenta Reportable a México pueden ser determinados de conformidad con los principios 
de la legislación fiscal federal de EE.UU. 

2. Para los efectos de la obligación de intercambio establecida en el Artículo 2 de este Acuerdo, la información 
intercambiada identificará la moneda en que se denomine cada monto. 

3. Respecto del apartado 2 del Artículo 2 de este Acuerdo, la información de 2014 y todos los años siguientes 
será obtenida e intercambiada con excepción de: 

a) En el caso de México: 

(1) la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2014 sólo será la descrita en los 

subapartados 2(a)(1) al 2(a)(4) del Artículo 2 de este Acuerdo; (2) la información que se obtendrá e 
intercambiará respecto de 2015 será la descrita en los subapartados 2(a)(1) al 2(a)(7) del Artículo 2 de este Acuerdo, 
con excepción de los montos brutos descritos en el subapartado 2(a)(5)(B) del Artículo 2 de este Acuerdo, y 

(3) la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2016 y años siguientes será la 

información descrita en el subapartado 2(a)(1) al 2(a)(7) del Artículo 2 de este Acuerdo; b) En el caso de Estados 
Unidos, la información que se obtendrá e intercambiará respecto de 2014 y 

años siguientes será toda la que se identifique en el subapartado 2(b) del Artículo 2 de este Acuerdo. 

4. No obstante lo señalado en el apartado 3 de este Artículo, en relación con cada Cuenta Reportable que sea 
mantenida por una Institución Financiera Sujeta a Reportar al 30 de junio de 2014 y sujeto a lo previsto en el 
apartado 4 del Artículo 6, las Partes no están obligadas a obtener e incluir el TIN Mexicano o el TIN de EE.UU., 
según sea el caso, en la información intercambiada de cualquier persona relevante si dicho número de identificación 
del contribuyente no está en los registros de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. En estos casos, las Partes 



deberán obtener e incluir la fecha de nacimiento de la persona de que se trate en la información intercambiada 
cuando la Institución Financiera Sujeta a Reportar tenga esta información en sus registros. 



 
Jueves 21 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 



5. Sujeto a lo previsto en los apartados 3 y 4 de este Artículo, la información descrita en el Artículo 2 de este 
Acuerdo deberá ser intercambiada dentro de los nueve (9) meses posteriores al cierre del año calendario al que 
corresponda la información. 

6. Las Autoridades Competentes de México y Estados Unidos celebrarán un acuerdo o arreglo al amparo del 
procedimiento de acuerdo mutuo establecido en el Artículo 5 del AIIT, el cual: 

a) establecerá los procedimientos para el intercambio de información automático descrito en el Artículo 

2 de este Acuerdo; b) establecerá las reglas y procedimientos que sean necesarias para implementar el 
Artículo 5 de este 

Acuerdo, y c) establecerá los procedimientos necesarios para el intercambio de información reportada de 

conformidad con el subapartado 1(b) del Artículo 4 de este Acuerdo. 7. Toda la información intercambiada 
estará sujeta a la confidencialidad y demás medidas de protección previstas en los Acuerdos, incluyendo las 
disposiciones que limitan el uso de la información intercambiada. 

Artículo 4 Aplicación de FATCA a las Instituciones Financieras de México 1. Tratamiento 
de las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar. Se considerará que cada Institución Financiera de 
México Sujeta a Reportar cumple con lo establecido en la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU. y 
no está sujeta a la retención en ella establecida, si la Secretaría de Hacienda de México cumple con sus obligaciones 
de conformidad con los Artículos 2 y 3 de este Acuerdo respecto de dicha Institución Financiera de México Sujeta a 
Reportar y ésta, de conformidad con la legislación mexicana y disposiciones administrativas: 

a) identifica las Cuentas Reportables a EE.UU. y reporta anualmente a la Autoridad Competente de México la 
información requerida para ser reportada de conformidad con el subapartado 2(a) del Artículo 2 de este Acuerdo en 
el tiempo y forma descrito por el Artículo 3 de este Acuerdo; b) para 2015 y 2016, respectivamente, reporta 
anualmente a la Autoridad Competente de México el nombre de cada Institución Financiera No Participante a la que 
ha realizado pagos y el importe acumulado de los mismos; c) cumple con los requisitos de registro aplicables a 
Instituciones Financieras en Jurisdicciones 

Asociadas; d) en la medida en que una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar (i) actúe como 
Intermediario Calificado (IC) (para los efectos de la sección 1441 del Código de Rentas Internas de EE.UU.) que ha 
optado por asumir la responsabilidad principal de retención conforme al capítulo 3 subtítulo A del Código de Rentas 
Internas de EE.UU., (ii) sea una sociedad de personas extranjera que ha optado por actuar como una sociedad de 
personas extranjera retenedora (para los efectos de las secciones 1441 y 1471 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU.), o (iii) sea un fideicomiso extranjero que ha optado por actuar como fideicomiso extranjero retenedor (para 
los efectos de las secciones 1441 y 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU.), retenga el 30 por ciento de 
cualquier Pago Sujeto a Retención con Fuente de Riqueza en EE.UU. a cualquier Institución Financiera No 
Participante, y e) en el caso de una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que no esté descrita en el 
subapartado 1(d) de este Artículo y que efectúe un pago o actúe como un intermediario respecto de un Pago con 
Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención a cualquier Institución Financiera No Participante, dicha Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar proporcione a cualquier pagador inmediato de dicho Pago con Fuente de 
Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención, la información requerida para que se realice la retención y reporte respecto 
de dicho pago. No obstante lo anterior, una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que no cumpla con 
las condiciones de este apartado 1 no estará sujeta a la retención establecida en la sección 1471 del Código de 
Rentas Internas de EE.UU. a menos que dicha Institución Financiera de México Sujeta a Reportar sea identificada 
por el IRS como una Institución Financiera No Participante, de conformidad con el subapartado 2(b) del Artículo 5 de 
este Acuerdo. 

2. Suspensión de Reglas Relacionadas con Cuentas Recalcitrantes. El Departamento del Tesoro de EE.UU. no 
requerirá a una Institución Financiera de México Sujeta a Reportar, que efectúe una retención conforme a la sección 
1471 o 1472 del Código de Rentas Internas de EE.UU., respecto de una cuenta de un Cuentahabiente recalcitrante 
(según se define en la sección 1471(d)(6) del Código de Rentas Internas de EE.UU.), o que cierre la cuenta, si la 
Autoridad Competente de EE.UU. recibe la información señalada en el subapartado 2(a) del Artículo 2 de este 



Acuerdo, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3 de este Acuerdo, respecto de dicha cuenta. 
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3. Tratamiento Específico a Planes de Retiro de México. El Departamento del Tesoro de EE.UU. considerará los 
planes de retiro de México descritos en el Anexo II, como FFIs consideradas cumplidas o beneficiarios efectivos 
exentos, según corresponda, para los efectos de las secciones 1471 y 1472 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU. Para estos efectos, un plan de retiro de México incluye a una Entidad establecida o ubicada en y regulada 
por México, o un acuerdo contractual o legal predeterminado operado para proporcionar beneficios de pensiones o 
retiro, o para obtener ingresos para proporcionar dichos beneficios conforme a la legislación de México y regulado 
respecto de contribuciones, distribuciones, reportes, patrocinios e impuestos. 

4. Identificación y Tratamiento de Otras FFIs Consideradas Cumplidas y Beneficiarios Efectivos Exentos. El 
Departamento del Tesoro de EE.UU. considerará a cada Institución Financiera de México No Sujeta a Reportar como 
una FFI considerada cumplida o un beneficiario efectivo exento, según corresponda, para los efectos de la sección 
1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU. 

5. Reglas Especiales sobre Entidades Relacionadas y Sucursales que son Instituciones Financieras No 
Participantes. Si una Institución Financiera de México, que cumple con los requisitos del apartado 1 de este Artículo 
o que esté descrita en los apartados 3 o 4 de este Artículo, tiene una Entidad Relacionada o una sucursal que opera 
en una jurisdicción que evita que dicha Entidad Relacionada o sucursal cumpla con los requerimientos de una FFI 
participante o una FFI considerada cumplida para los efectos de la sección 1471 del Código de Rentas Internas de 
EE.UU., o tiene una Entidad Relacionada o una sucursal que es considerada una Institución Financiera No 
Participante únicamente debido al vencimiento de la regla de transición para FFIs limitadas y sucursales limitadas, 
en los términos de las Regulaciones del Departamento del Tesoro de EE.UU. aplicables, entonces dicha Institución 
Financiera de México continuará cumpliendo con los términos de este Acuerdo y continuará siendo una FFI 
considerada cumplida o un beneficiario efectivo exento, según corresponda, para los efectos de la sección 1471 del 
Código de Rentas Internas de EE.UU., siempre que: 

a) la Institución Financiera de México considere a cada Entidad Relacionada referida o sucursal, como una 
Institución Financiera No Participante separada para los efectos de todos los requisitos de reporte y retención del 
presente Acuerdo y cada sucursal o Entidad Relacionada referida se identifique a sí misma ante agentes 
retenedores como una Institución Financiera No Participante; 

b) cada Entidad Relacionada o sucursal referida identifique sus cuentas de EE.UU. y reporte la información respecto 
de dichas cuentas según lo requiere la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU., en la medida que lo 
permitan las leyes aplicables a la Entidad Relacionada o sucursal, y 

c) dicha Entidad Relacionada o sucursal no tramite específicamente cuentas de EE.UU. mantenidas por personas 
que no son residentes en la jurisdicción en la que se ubique dicha sucursal o Entidad Relacionada, o cuentas 
mantenidas por Instituciones Financieras No Participantes que no estén establecidas en la jurisdicción en la que 
dicha Entidad Relacionada o sucursal se ubique, y dicha sucursal o Entidad Relacionada no sea utilizada por la 
Institución Financiera de México o cualquier otra Entidad Relacionada para eludir las obligaciones establecidas en 
este Acuerdo o en la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU., según corresponda. 

6. Coordinación Temporal. No obstante lo señalado en los apartados 3 y 5 del Artículo 3 del presente Acuerdo: 

a) La Secretaría de Hacienda de México no estará obligada a obtener e intercambiar información respecto de un año 
calendario previo al año calendario respecto del cual información similar deba ser reportada al IRS por una FFI 
participante de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de EE.UU. aplicables; 

b) La Secretaría de Hacienda de México no estará obligada a iniciar el intercambio de información con anterioridad a 
la fecha en la que las FFIs participantes deban proporcionar información similar al IRS conforme a las Regulaciones 
del Tesoro de EE.UU. aplicables; 

c) El Departamento del Tesoro de EE.UU. no estará obligado a obtener e intercambiar información respecto de un 
año calendario previo al primer año de calendario respecto del cual la Secretaría de Hacienda de México deba 
obtener e intercambiar información, y 

d) El Departamento del Tesoro de EE.UU. no estará obligado a iniciar el intercambio de información con anterioridad 



a la fecha en la que la Secretaría de Hacienda de México deba iniciar el intercambio de información. 


